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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL KTINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe < n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio sobre servicio de
mográfico. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Anuncio particular. 

MMISTRACIÚN PROVINCIAL 
lelatora de Obras Pnlilicas de la 

pnmncla de León 
A N U N C I O S 

Visto el resultado obtenido en la 
suhasta celebrada en esta Jefatura el 
^ía 17 del corriente para las obras de 
acopios de piedra machacada y su 
eilipleo en recargos en los k i lómet ros 
4 >' 15 de la carretera de León a Ca
ballas, he resuelto adjudicar defini-
lvamente dichas obras al mejor 

postor D. Valeriano Hernández , veci
no de Zamora, que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condiciones 
por la cantidad de 26.740 pesetas, 
el que deberá otorgar la correspon
diente escritura de contra ta ante el 
Notario que por turno el corres
ponda de León, dentro del plazo 
de un mes a contar de la fecha 
de su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Para ello 
deberá acreditar haber cumplido con 
lo dispuesto en el apartado B de la 
Real orden de 30 de Julio de 1921 
(Gaceta del 4 de Agosto) referente al 
rég imen obligatorio de retiro obrero, 
o sea la p resen tac ión del Boletín o 
recibo autorizado que justifique el 
ingreso de la cuota obligatoria eu la 
oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
cond ic ión 11.a de la particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la pro tecc ión a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Julio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo; y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
bón nac iona l» . Asimismo deberá re
mi t i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra

bajo celebrado con los obreros l le
nando aqué l todas las condiciones y 
d e m á s requisitos que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 18 de Agosto de 1922.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
dia 17 del corriente para las obras de 
acopios de piedra machacada y su 
empleo en recargos en los k i lómet ros 
9 y 10 de la carretera del k i lómet ro 
3 de Ponferrada a La Espina a la 
de Tora l de los Vados a Santalla de 
Oseos, he resuelto adjudicar defini t i 
vamente dichas obras al mejor pos
tor D. Zacar ías de Dios, vecino de Be-
navente, que se compromete a ejecu
tarlas con arreglo a condiciones pol
la cantidad de 31.490,90 pesetas; el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que por i turno le corresponda de 
León, dentro del plazo de un mes a 
contar de la fecha de su pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. Para ello deberá acreditar haber 



cumplido con lo dispuesto en el apar
tado B de la Real orden de 30 de Jul io 
de 1921 (Gaceta del 4 de Agosto) refe
rente al rég imen obligatorio de retiro 
obrero,^ o sea "la p resen tac ión del 
bole t ín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria en la oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
cond ic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para es
ta cont'-ata los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
relativa a la p ro tecc ión a la Industria 
Nacional, Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, referente al contrato de tra
bajo con los obreros, lo legislado so
bre el retiro obrero y accidentes del 
trabajo; y Real decreto-ley de 27 de 
Agosto de 1907 s abré el c a r b ó n nacio
nal». Asimismo deberá remit i r a es
ta Jefatura antes de dar comienzo a 
las obras el contrato de trabajo cele
brado con los obreaos llenando aquel 
todas las condicions y d e m á s requi
sitos que ordena el Real decreto-ley 
n ú m e r o 774 de fecha 6 de Marro de 
1929 fGaceíade 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho inte-
resadú . 

León, 18 de Agosto de 1932.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

S E C C I O N 1>E E L E C T R I C I D A D 

A N U N C I O 
El Excmo. Sr. Gobernador c iv i l 

con fecha 23 de Junio de 1927, ha 
dictado la siguiente providencia: 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Valerio López Ro
bles, como gerente de la Sociedad 
A n ó n i m a Hidroe léc t r ica del Porma. 
la que solicita emplear la energía 
e léct r ica sobrante en su central exis
tente en t é r m i n o de Villanueva del 
Condado, en el alumbrado de los 
pueblos de Carbajal, Azadinos, Sa-
riegos, Pobladura y Caserío del Mon
te de San Isidro, así como el proyecto 
presentado. 

Resultando que el expediente está 
incoado con arreglo a lo que dispone 
el vigente Reglamento relativo a ins
talaciones eléctricas y que t r a t ándose 

de emplear la energía sobrante de 
una central propiedad de la compa
ñía peticionaria, no hay necesidad 
de justificar el derecho a la energía, 
cuyo uso o aprovechamiento se tra
ta; que no se han presentado recla
maciones, que el Ingeniero que rea
lizó la conf ron tac ión en su informe 
estudia detenidamente el proyecto 
demostrando estar bien estudiado, 
de la confrontac ión deduce concuer
da con el terreno y propone puede 
otorgarse la conces ión con arreglo 
a las condiciones que propone, por 
lo que está conforme el Ingeniero 
Jefe que suscribe, que la División 
Técn ica y Administrat iva de Ferro
carriles informa, respecto al cruce 
de la l ínea de alta tens ión con el fe
rrocarr i l de León a Gijón en sus 
puntos k i lomét r icos 5,400 con la lí
nea de alta tens ión y 6,100 con la 
l ínea de baja de la red del pueblo 
de Azadinos, proponiendo las con
diciones bajo las que a su ju ic io 
procede otorgar la concesión, entre 
las que está la 4.a de la que propone 
que «las obras necesarias para los 
cruces en la parte que afecta al fe
rrocarr i l se efectuará bajo la inspec
ción de los agentes de la C o m p a ñ í a 
del Norte y del personal de la D i v i 
sión», que el Ingeniero verificador de 
contadores informa que encon t r án 
dose las tarifas presentadas y el pro
yecto redactado en condiciones de 
merecer la a p r o b a c i ó n solo recaba 
por lo que concierne a los intereses 
encomendados a la verificación, que 
se presente a la ap robac ión el regla
mento de servicio adaptado a las 
necesidades del nuevo conjunto que 
resulta con la a m p l i a c i ó n que se so
licita; que la Abogacía del Estado 
entiende debe accederse a lo solici
tado con las condiciones propuestas 
por la Jefatura de Obras públ icas . 

Considerando que los Agentes de 
la C o m p a ñ í a del Norte por tratarse 
de una entidad particular, carecen 
de capacidad legal para intervenir 
oficialmente en n i n g ú n asunto ofi
cial, como es la inspecc ión y Vigi
lancia para asegurar el cumplimien
to de las condiciones de una conce
sión por parte del concesionario, 
bastando para ello, por lo que al fe
r rocarr i l se refiere, con la inspección 
y vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
División de Ferrocarriles o Ingeniero 
subalterno afecto a la misma en 
quien delegue, entidad oficial a la 

que por su cometido correspon^ 
aquella plenamente, por lo que 
suprimirse de las condiciones pjQ, 
puestas por la División la claúsula 
relativa a la in te rvenc ión en la vigj, 
lancia de los Agentes de la Compa
ñía del Norte. 

Considerando que todos los infor
mes son favorables al . otorgamiento 
de la conces ión con arreglo a las 
condiciones propuestas por la Jefa
tura de Obras Púb l i cas y no habién
dose presentado reclamaciones. 

He resuelto: Se acceda a lo solici
tado por D. Valerio López Robles, 
como Gerente de la Sociedad Anó
n ima Hidroeléct r ica del Porma con 
arreglo a las condiciones siguientes: 

1. " Se autoriza a la Sociedad Hi
droeléc t r ica del Porma para ampliar 
las redes de d i s t r ibuc ión de los pue
blos de Villaobispo y otros a los pue
blos de Carbajal, Azadinos, Sariegos, 
Pobladura y Caserío del Monte de 
San Isidro, así como la instalación 
de las correspondientes redes de dis
t r ibuc ión para dichos pueblos con
cediéndose la servidumbre de la co
rriente eléctrica sobre los terrenos 
de dominio púb l i co que sean nece
sarios ocupar con las obras. 

2. a Esta obra se declara de utili
dad púb l i ca al ún ico efecto de impo
ner la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las fin
cas que se reseñan en el proyecto y 
en la nota-anuncio publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de 24 de Noviembre 
de 1926. 

3. a Las obras, salvo las modifica
ciones que se deriven de las presen
tes condiciones se efectuarán con 
arreglo al proyecto presentado sus
crito en León en 29 de Octubre de 
1926, por el Perito electricista don 
Cayo Pérez. 

4. a La tensión en las redes de 
d is t r ibuc ión no p o d r á exceder de 
125 voltios y en las lineas de trans
porte de 4.000 voltios. 

5. a Los postes que l imi tan el tra
mo de^ruce de la l ínea con las ca
rreteras de Adanero a Gijón y de 
León a Caboalles, serán metálicos, 
de h o r m i g ó n armado o mixtos, 
pero en este caso t e n d r á n metálica 
por lo menos la parte enterrada, CID 
cuenta cen t ímet ros sobre el suelo 
la longitud suficiente para que 
un ión con la madera sea resistente 
La madera será escogida, de robje' 
cas taño o pino, t endrá las dimensio-



es m í n i m a s que dé el cá lculo y uo 
nodrá estar empotrada en caja metá
lica cerrada, s inó que estará sujeta 
en forma que pueda examinarse fá
cilmente su estado y tenga salida el. 
agua de l luvia . En la parte superior 
tendrá un zuncho de hierro que i m 
pida que pueda abrirse o astillarse 
el poste. Los soportes de los aislado
res serán pasantes y es ta rán sujetos 
a ambos lados en forma que no pue
dan tener movimiento alguno. 

El cable de tramo de cruce t end rá 
una sección superior a cincuenta 
milímetros cuadrados o mayor sec
ción atados ambos directamente a 
distancias m á x i m a s de 1,50 metros 
en la sujección de los cables, postes, 
etc.; se c u m p l i r á n a d e m á s todos los 
requisitos que señala el a r t ícu lo 39 
del reglamento vigente aprobado en 
27 de Marzo de 1919. En el cruce con 
el río Bernesga se a t e n d r á las mis
mas condiciones. 

6.a En los cruces de la l ínea de 
alta tensión con el punto k i lomé
trico 5,400 del ferrocarril de León a 
Gijón y de la l ínea de baja, de la 
ed del pueblo de Azadinos, con el 
unto k i lométr ico 6.100 de dicho fe-

Tocarril, la Sociedad peticionaria se 
tendrá a las prescripciones genera

les de la Ley y Reglamento de Pol i 
cía de Ferrocarriles; a la de Real 
orden de 17 de Febrero de 1908 y a 
las del Reglamento de Instalaciones 
eléctricas, aprobado por Real orden 
de 27 de Marzo de 1919 y a las par t i 
culares siguientes: 

a) E l cruzamiento se rea l iza rá en 
la forma que se detalla en la memo
ria y planos presentados y las modi 
ficaciones que se refieran para las 
prescripciones dichas y las siguien
tes: 

b) E l menor ángulo que forme el 
cruzamiento de las l íneas eléctr icas 
con las del ferrocarril no será infe
rior a 60 grados sexagesimales. 

c) Los cables de Conducción de 
energía en los pasos sub te r r áneos 
estarán colocados dentro de un tubo 
de hierro galvanizado y enterrados a 
'a profundidad m í n i m a de 0,60 me
tros y dentro de un tubo de h o r m i 
gón el cual a la vez se le cub r i r á de 
una capa de arena. 

d) Las obras de esta conces ión 
en la parte que afecta al cruce con 
el ferrocarril de León a Giión, se 
e íectuarán bajo la inspección y vigi_ 
'ancia del Ingeniero Jefe de la Di v i 

sión Técnica y Administrativa de 
Ferrocarriles o Ingeniero subalterno 
afecto a la misma en quien delegue, 
debiendo el concesionario dar cuen
ta al primero si ejerce por si la v ig i 
lancia, y si no al segundo de los días 
en que empiece y termine las obras 
de su concesión, en lo que al cruce 
con dicho ferrocarril se refiere, el 
mismo día en que el pr incipio y fin 
tenga lugar. 

7. a Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de la notif i 
cac ión de la conces ión al peticiona
rio, este debe rá depositar como fian
za el importe del 3 por 100 del pre
supuesto de las obras proj'ectadas 
en terrenos de dominio públ ico , a 
los electos y responsabilidades dis
puestas en el articulo 19 del vigente 
Reglamento de instalaciones elétri-
cas aprobado por Real orden de 27 
de Marzo de 1919, devolv iéndose 
cuando aqué l determina y previas 
las formalidades que fija. 

8. a Las tarifas presentadas con el 
proyecto base de esta concesión, se 
aprueban con el carác ter de máx i 
mas a los efectos de la explotac ión y 
a lo que ordenan las disposiciones 
vigentes, debiendo tener en cuenta 
el concesionario que en el m í n i m o 
de consumo de 5,00 pesetas, se en
tiende incluido, no solo el alquiler 
del contador, s inó todos los gastos 
de conservación , r epa rac ión y amor
t ización del mismo. 

9. a Las obras de esta conces ión 
empeza rán dentro del plazo de tres 
(3) meses y t e r m i n a r á n en diez y 
ocho (18), contados ambos a part i r 
de la fecha de la not if icación de la 
conces ión al peticionario. 

10. Todas las obras de esta con
cesión, salvo las que se relacionen 
con los cruces del ferrocarril del 
Norte en sus puntos k i lométr icos 
5,400 y 6,100, es ta rán bajo la inspec
ción y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de Obras Púb l i ca s o Ingeniero su
balterno afecto a la Jefatura en quien 
delegue, debiendo el concesionario 
dar cuenta al primero, si ejerce por 
sí la vigilancia, y s inó al segundo de 
los días en que empiece y termine 
las obras de esta concesión, una vez 
terminadas dichas obras se rán debi
damente reconocidas por el perso
nal a cuya inspecc ión y vigilancia 
estén sometidas, l evan tándose acta 
expresiva del resultado por t r ip l ica
do, y no podrá ser puestas en explo

tac ión hasta que sea el concesiona
rio debidamente autorizado para 
ello. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias, así como 
los reconocimientos finales que se 
desprendan de las condiciones de 
esta concesión, y disposiciones v i 
gentes aplicables a la materia, serán 
de cuenta del peticionario. 

11. Dentro del plazo de dos (2) 
meses, contados a partir de la fecha 
de la notif icación de esta concesión 
al peticionario p resen ta rá este a la 
ap robac ión del Ingeniero Verificador 
de contadores de la provincia, un re
glamento de servicio adaptado a las 
necesidades del nuevo conjunto que 
resulte con la a m p l i a c i ó n que se so
licita. 

12. Esta conces ión se hace con 
arreglo a las prescripciones que la 
Ley general de Obras Púb l i cas fija 
para esta clase de concesiones, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad, sujetán
dose a las prescripciones vigentes y 
a las que dictadas en lo sucesivo le 
sean aplicables, y siempre a t í tulo 
precario, quedando autorizado el M i 
nistro de Fomento para modificar 
los t é rminos de esta concesión, sus
penderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente si así lo juz
gase conveniente para el buen ser
vicio y seguridad públ ica , sin que el 
concesionario tenga por este motivo 
derecho a i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

13. Esta conces ión queda decla
rada de servicio púb l i co en v i r tud 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de A b r i l de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

14. Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes siguientes: 

a) Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, Real orden de 8 de Julio del 
mismo año referente al contrato del 
trabajo así como lo dispuesto en el 
ar t ículo 25 del Código del Trabajo 
aprobado por Real decreto-Ley de 
23 de Agosto de 1926, y en caso-de 
incumplimiento o infracción de to
das las disposiciones anteriores, los 
interesados t e n d r á n derecho al re
curso de alzada que prescribe el ar-
t íulo 27 del citado Código del Tra
bajo. 

b) Ley de 27 de Febrero de. 1911, 
Real decreto de 11 de Marzo de 1919, 



relativo al seguro de vejez y retiro 
obrero y Reglamento de 21 de Enero 
de 1921, dictado para ap l i cac ión de 
lo anterior. 

c) Ley de Pro tecc ión a la Indus
tr ia Nacional de 14 de. Febrero de 
1907 y sus Reglamentos de 23 de Fe
brero y 24 de Junio de 1908,12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Julio de 1910. 

d) Todo lo legislado sobre acci
dentes del Trabajo. 

Obl igará asi mismo al concesiona
r io el cumplimiento de cuantas dis
posiciones se hayan dictado sobre 
las materias nombradas en los apar
tados anteriores, aunque no se c i 
ten y todas cuantas se dicten en lo 
sucesivo acerca de dichas materias. 

15. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será causa 
de la caducidad de esta concesión, 
la que se t r a m i t a r á siguiendo los 
t rámi tes prescriptos en la Ley gene
ral de Obras Púb l i cas y Reglamento 
dictado para su apl icac ión , lo mismo 
ocur r i r á con los casos previstos a las 
disposiciones vigentes quedando ade
m á s sujeta a todas las disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo suce
sivo acerca de la materia a que se 
refiere esta condic ión . 

Y habiendo sido aceptadas por el 
concesionario las condiciones pres
critas, el que remi t ió una póliza de 
150 pesetas, se hace públ ico para que 
las personas que lo deseen puedan 
recurrir en alzada ante el Tr ibuna l 
provincial contencioso - administra
t ivo dentro del plazo de tres meses a 
contar de la fecha de pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 11 de Agosto de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Distrito Forestal de León 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces mun i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
pob lac ión registrados en el mes 
actual. 

León, 26 de Agosto de 1932.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

ANUNCIO 
En la Gaceta de Madrid, correspon

diente al día 3 de Agosto de 1932 por 
el Ministerio de Agricultura, Indus
tr ia y Comercio, se publica la Orden 
cuya parte dispositiva es como si
gue: 

«Este Ministerio ha resuelto que 
las providencias dictadas por los I n 
genieros jefes de los Distritos Fores
tales por infracciones que se come
tan en los montes públ icos cualquie
ra que sea su pertenencia, son ape
lables ante el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 9 
de Febrero de 1905 y que a esta re
solución reca ída en la consulta ele
vada por la Jefatura del Distrito 
Forestal de Palencia se le dé ca rác 
ter general. 

Lo que participo a V. I . para su 
conocimiento y efectos que procedan, 
Madr id 1.° de Agosto de 1932.—P. D., 
Santiago Valiente. 

León, 20 de Agosto de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Arias. 

ENTIDADES M E N O R E S 
Junta vecinal de 

Oncina de la Valdoncina 
Por acuerdo de esta Junta vecinal 

se saca a subasta la ¡const rucción de 
un pozo artesiano en el t é rmino de 
este pueblo. 

E l acto se verificará el día 4 de 
Septiembre p róx imo . 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la casa del pueblo. 

Oncina, 23 de Agosto de 1932.—El 
Presidente, F ro i l án García . 

Junta vecinal de Folgoso d é l a Ribera 
Aprobados por esta Junta el pre

supuesto ordinario para el ejercicio 
corriente y las ordenanzas de exac
ción para cubrir las atenciones del 
mismo, se halla expuesto al púb l i co 
por el t é r m i n o de quince días, en el 
domici l io del que suscribe, a los efec
tos de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
quinto del vigente Reglamento de 
Hacienda municipal . 

Folgoso de la Ribera, 21 de Agosto 
de 1932.—El Presidente, Benigno To
rres. 

Junta vecinal de Grajal de Rivera 
Habiendo sido aprobado por ia 

Junta de m i Presidencia, el presiu 
puesto municipal ordinario para el 
a ñ o 1932, se halla de manifiesto al 
púb l i co en el domici l io del Presiden
te que suscribe, para oír reclamacio
nes que p o d r á n formularse en los 
quince días y tres m á s siguientes al 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, pues pasado dicho plazo no-
se a t e n d e r á n las que se produzcan. 

Grajal de Rivera, 20 de Agosto de 
1932.—El Presidente, Maximiliano 
Zotes. 

Junta vecinal de Villaquilambre 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para el corriente ejer
cicio de 1932, queda expuesto al pú
blico en el domici l io del Presidente 
que suscribe, durante el plazo de 
quince días a los efectos de oir recla
maciones. 

Vil laqui lambre, 21 de Agosto de 
1932.—El Presidente, C á n d i d o León. 

Junta vecinal de Tóldanos 
La junta administrativa del pueblo 

de Tó ldanos , Ayuntamiento de Vil la-
turiel , saca a púb l i ca subasta por el 
t é r m i n o de 20 días a part ir del si
guiente de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, la cons t rucc ión de un 
pozo artesiano en el casco de este 
pueblo, con subvenc ión del Estado y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en poder 
del Presidente de esta Junta por el 
tiempo de anuncio de la subasta. 

Esta t endrá lugar en Tó ldanos a 
las dos de la tarde del domingo si
guiente a la t e rminac ión del plazo de 
anuncio de la subasta. 

Tó ldanos , a 23 de Agosto de 1932.-
E l Presidente, V:cente Aller. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Se arriendan los pastos de invernia 

y primavera de la Dehesa de Beca-
res (León), susceptibles para sostener 
de 800 a 1.000 reses lanares. 

Para tratar con el Administrador 
de dicha Dehesa. 
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